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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 013 2017 00044 00 

Demandante(s) BANCO PICHINCHA S.A  

Demandado(s) JOHN JAMES PULGARIN AGUDELO  

Asunto INCORPORA, ORDENA OFICIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2195  

 

En virtud, a los escritos allegados por la Secretaría de Movilidad de Envigado 

el 23 de marzo de 2022 y la Secretaría de Movilidad de Bogotá mediante 

oficio 7112052 del 06/04/2022, se ordena oficiar a dichas entidades 

comunicándoles, que, si bien, dentro del proceso de la referencia se 

decretó la terminación por desistimiento tácito, el apoderado de la parte 

actora dentro del término de ejecutoria presentó recurso de reposición y en 

subsidio de apelación. 

 

Como consecuencia de ello, el Juzgado dispuso reponer la decisión 

adoptada, y en su lugar dispuso continuar con el tramite siguiente; por ende, 

las medidas cautelas decretadas al interior del proceso continúan vigentes 

por cuenta del presente proceso. 

 

De igual manera, es preciso ponerles de presente que, por error involuntario 

la Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín, remitió los 

oficios de desembargo, y, que una vez se percató de dicha situación, el 22 

de marzo del año en curso, procedió a expedir una contra orden, con la 

finalidad de que las entidades a las cuales fueron dirigidos los oficios no los 

tuvieran en cuenta.  Líbrense los oficios respectivos.      
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De otro lado, para los fines pertinentes, se incorpora al expediente y se pone 

en conocimiento de las partes el oficio No.CC-01071-022 del 24/01/2022, 

arribada por la Alcaldía de Medellín, en la cual comunica que mediante 

Resolución No. STH-01867-2022, la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Subsecretaría de Tesorería del Municipio de Medellín, ordenó el 

DESEMBARGO del establecimiento de comercio denominado VETERINARIA 

SAN CRISTOBAL, identificado con matricula mercantil No. 21-196472-02. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

SA.  

JOSE FERNEY CORTES VELEZ  

JUEZ (E) 
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